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AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

PRODUCTOSPARAÍSO DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONIMA

OTORGADOPOR:

GENERAL EDUARDO MALDONADO ARELLANO

GERENTE GENERAL

CUANTÍA: INDETERMINADA
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En la ciudad de San Francisco de Q ?
rr

Ecuador, hoy lunes veinte ycugifo de enerodedosmil cinco,ante

 

  

 

F.R.

,Capital de la República del

mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueya, Notario Vigés)

 

del cantón Quito; comparece a la celebración de la “presente

escritura el señor Gener, Guardo FedericoMaldonado Arellano,

mayor de edad, de nacionalidad ecuatorigrfa,de estado civil ásado,

in el Distrito Metropolitano de Quisó, legalmente

capaz, quien actúa en su calidad de GerenteGeneral y

Representante Legal de la compañía PRODUCTOS PARAISO

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad con

el nombramiento que se agrega y en cumplinxénto con lo resuelto

por la Junta General Extraordinaria yade Accionistas de

la compañía celebrada el díadieciocho de enero deldosmilcinco;
rro

el compareciente es hábil por derecho, a quien de conocer doy fe

pues me presenta su documento de identidad y me solicita que

eleve a escritura pública la minuta me presentan, cuyo tenor y

  

que transcribo es el siguiente: /“SEÑOR NOTARIO.- En el
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protocolo de escrituras públicas a su Cargo, sírvase incorporar una

de ampliación del objeto sociaWl yrolaorma de estatutos sociales de

la compañía PRODUCTOS PARAÍSO DEL ECUADOR

SOCIEDAD ANONIMA, ásienor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparecea la celebración

de este instrumento público el señor GeneralAÁduardo Federico

do.Arellano de nacionalidad ecuatoripría, deestado civil

casados domiciliado en el Distrito Metropolitano ¿go mayor

de edad, legalmente capaz, quien actúa en su calidad de Gefente

General y Representante Legal de la compañía ZRODUCTOS

PARAISO DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, de

conformidad con el nombramiento que se agrega y en

cumpiicgóco lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y

Universa? de Accionistas de la compañía PRODUCTOS

PARAÍSO DEL ECPÁDOR SOCIEDAD ANONIMA.,

celebrada el día djéciocho de enero del dos mil cinco.

  

  

DY- ANTECEDEN .- Uno.- La compañía se

h en la Notariaadel Cantón Quito, el día yeíñte

y cinco de cur de mil novecientos setenta y tres y se

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quitoel ¡piote y dos

de novier$re de mil novecientos setenta yES Dos.- La Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía

PRODUCTOS PARAÍSO DEL E UADOR SOCIEDAD

ANON o celebrada el día dieciject $de enero del dos mil cinco

coimiiys y social de ha Compañía y por consiguiente

reformó el arica de los estatutos que trata del objeto

social y autorizó al Gerente General de la compañía a fin de que

perfeccione estas resoluciones. TERCERA DECLARACIÓN.-
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Con estos antecedentes en mi calidad de Gerente“General de la

compañía PRODUCTOS PARAÍSO DEL ECUADOR

SOCIEDAD ANONIMA. y por los derechos que representamos,

declaro: UNO.- El objeto socialdé la compañía queda ampliado

en su Articulo Segundo, de ¿Ónformidad conlo establecido en el

Acta de Junta Gañeral Extraordinaria y UniSGrsal de Accionistas de

dieciocho enero del dos mil cinco, que se agrega a este

instrumento. DOS.- Bajo las penas de juramento declaro que lo

capresente ampliación del objetosocial y reforma de

estatutoyÉs verdadero y se puede comprobar en los documentos de

la compañía. Hasta aquí la minuta.- Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la pl validez de este  
  instrumento público. (firmado) Doctor Jos%MGuerrero Ponce, con

matrícula número mil quinientos vejnté y cuatro del Colegio de

Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que el otorgante la

acepta y ratifica en todas su partes, la que queda elevada a escritura

pública con todos sus efectos legales,- Leída esta escritura al

compareciente por/Mmí, el Notario, se tatifica en ella y firma

conmigo en unidád de acto de todo lo cual doy fe.-

  GERENTE RAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
COMPAÑÍA PRODUCTOS PARAISO DEL ECUADOR
SOCIEDAD

(FIRMADO) DOCTORSEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.(HAYUN SELLO).-
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ESTUDIOJURIDICO
GUERRERO -PONCE
INN Loca. 3

Av. de los Shyris 1548yNaciones Unidas. :
Edf. Altil, 7inopiso, of. 71. :
Telefax. 2465533 Telf. 2244 182

Quíto- Ecuador

SEÑOR NOTARIO:

ro En el Registro de escritujras públicas a su cargo sí frase protocolizar el
“” nombramiento de Ge General a favor del Sr. Gengfal Eduardo Maldonado

O otórgado por la Compañía PRODUCTOS PARAISOEL ECUADORS.A.

  

  

 
/

PROTOCOLIZACION

Quito, a-.6 de Agosto de 2003
1
i

i bi 15 Cc. P.C.

 



D. M deQuito, junio 17 del 2003

Señor General: |
Eduardo Federico Maldonado Arellaño

Presente.-

De mis consideración:  

  
  

  
  carle que la Junta General traordinaria yUniversal de Accionistas

2 PRODUCTOS PARAÍSO: DEL ECUADOR S.A. en su sesión
sta fecha, resolvió por unanimidad elegir a usted en calidad de GERENTE

y Representante Legal de la Compañía por un periodo de (2) dos años, »
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro
Mercantil. |

O Los estatutos sociales de la Compañía c Instan en la escritura pública otorgada ante el
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notarig Undécimo del Cantón Quito, de fecha 25 de
septiembre de 1973, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de
“woviembre del mismo año, los estatutos sociales se reformaron mediante escritura
otorgada ante el Notario Trigesimo Segundo del Canton Quinto Dr. Ramiro Davila el 9
«de abril del 2002, inscritos en el Registro Mercantil del Canton Quito el 19 de diciembre

oTa2002.

   

   

   

cárgo de GERENTE GEN RAL Y Representante Legal de la Compañía
IR S.A.

/
,

MALDONADOARELLANO /

MN
. ao

Con esta fecha qu rito el preseas.

|

e. . «-

| Hocumento bajo el N*; ALy det

| de NombramientosTiO
D.Mde Quito, junio 17 del 2.003 YIA
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ZON DE PROTOCO[AZACION:- A petición del Doctor José

Guerrero Ponc con Matricula ¡ Profesional número -mil

quinientos veinte y cuatro del ' Colegio de Abogados de

Pichincha protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésimo | Cuarta de este Cantón,

actualmente a mi cargo, ari dos fojas útiles y en esta
|

fecha, la petición y el: nombramiento que anteceden.-

Quito, a seis de agosto del dos mil tres.-

EL NOTARIO

|
Pa. SESIAR

A las SS od
botín Matic a E RN

Dr. S , Valdivizos. 10 deal Dl.

NOTARIO VIGESIMO CUARIO AZ CAN Xx h

QuiTO X NO,, e4

| VOos

Se  bprotocolizó ante mié / y. ¡en fe de ello, confiero

esta COPIA CERTIFICADÁ No.NUEVE |, sellada y firmada en

Quito, a seis de agósto del dos: mil tres.-

i
EL NOTARIO

Dn.Mi
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

DN

' QuiTO '
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y DA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARAISO DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA. .

7

En el D.M. de Quito a los 13 Higs del mes de Ehero delLas encuen eunidosa las
11 horas en el local social de la Compañía Produgtós Paraíso del Epador Sociedad
Anónima situado en la Avytria y Av. Amazonas Réquina, Edifico COMEC,sexto piso la'
totalidad del capital social de la compañía conformada por el señor Menahem Ivcher y el
Dr. José Guerrero Ponce.

Preside la j Ata en calidad de Panad hoc la Dra. Wendy Romány actúa como
Secretarig/él General Eduardo Maldonado Gerente General de la Compañí

vaa fin de tratarLa Presidente consulta a los accionistas si desean instalarse en junta uf

sobre la ampliación del objeto social de la Compañía y la reforma de sus estatutos sociales.

Los accionistas por unanimidad manifiestan su voluntad de instalarse en Júnta General
Extraordinaria y Universal a fin de tratar lo señalado por la señora Presid

r

Se prepara la nómina de concurrentes a esta junta hecho lo cual la presidente declara
instalada la presente Junta General Extraordinaría y Universal,

expresar que es necesario ampliar el Gbjeto social de la Compañía ya que estamos
realizando actividades de depósito aduanero de conformidad conel Art. 904el Reglamento
General a la Ley Orgánica de Aduanas, actividad quezplcontemplada en el objeto
social y en consecuencia se debe proceder a refo los esigítutos sociales de la compañía,
por lo que propone a los señores accionistas ir el literal e) ampliatorio del Objeto
Social de los estatutos de la Comp: : ira: “Literal e) La Compañía
realizará las actividades de depósito aduanero de confofmidad con la Ley Orgánica de
Aduanas y el Reglamento General a la Ley Orgánica de Aduanas.”

Toma la palabra el General Eduardo Majéonado en su calidad deepara

  

  
  

El Gerente General pone a consideración de los accionistas el nuevo texto del Artículo
Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía el mismo quedirá:

“Artículo Segundo: El objeto o finalidad principal de PRODUCTOS PARAISO DEL
ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA será: a) La elaboración y venta de espuma de
poliuretano y su utilización en la fabricación de colchones; b) La importación, exportación
y distribución de materiales y equipos conexos con la fabricación de colchones; c) Para el

cumplimiento de estos fines, la compañía podrá aceptar agencias y representaciones de

entidades industriales o comerciales, nacionales o extranjeras, pudiendo asociarse con
personas naturales o jurídicas, en tal virtud podrá celebrar todaclase de actos o contratos
civiles, mercantiles, de trabajo o de cualquier índole qu “corresponda a sus objetivos
sociales; d) La Compañía elaborará toda clase de artículós y productos de plástico, por

todos los métodos y sistemas técnicos existentes; e) La Compañía realizará las actividades

 

 



 

Los accionistas por unanimidad aprueban el nuevo de ampliación del Objeto social
de la Compañía Productos Paraíso del Ecuador Sociedad Anónima.

2

Toma la palabra el-Dr. José Guerrero Ponce para indicar que se debe autorizar al señor
Gerente General de la compañía a fin de que proceda a dar todos lospasos necesarios para
el perfeccionamiento de la presente resolución adoptada por” esta Junta General
Extraordinaria y Universal. ”

Los accionistas concurrentes a esta Junta General Extraordinaria y/Universal autorizan al

señor Gerente General a fin de que de todos los pasos legales pertinentes para el
perfeccionamiento de la resolución adoptada. .-

e

La Presidente declara que no hay más asyrítos pendientes por tratar por lo que concede un
receso a fin de preparar la respectiva

Se reinstala la Junta Gen Extraordinaria ye, se da lectura a esta acta y se la

prueba por unanimidad.

La presidenta declara concluida “presente Junta General Extraordinaria y Uforsal el
mismodía a las 12 y 25 horas.

Para constancia firman todos los concurren
f) Dra.Wendy Román Alomía, PRESIDENTE, f) General Eduardo Maldonado
SECRETARIO, f) Menahem Ivcher B. ACCIONISTA f) Dr. José Guerrero Ponce
ACCIONISTA.

 

     
es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas

dé la Compañía

 



Se otorgó ante -mí; ysen fe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA XÉRTIFICADA,selladay firmada en
Quito, en la mismafecha de su otorgamiento.-

Mi

er

 



RAZON:En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, según

Resolución Número 05.Q.11.0904, de fecha cuatro de marzo del dos mil

cinco, se toma nota del contenido de la antedicha resolución al margen

de la Escritura Matriz de Ampliación del Objeto Social y Reforma de

Estatutos Sociales de la Compañía PRODUCTOS PARAÍSO DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, celebrada en esta Notaria el

veinte y cuatro de enero del dos mil cinco.- Quito, siete de marzo del

dos mil cinco.-

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO

NOTARIO UNDECIMO DEQUITO

 

A

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 013035,

del Tomo correspondiente a los días del veinte y cuatro de septiembre

al primero de octubre, del año 1.973 del Protocolo de la Notaria

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho

folio, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución

de la Compañía PRODUCTOS PARAISO DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANÓNIMA, otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veinte

y cinco de septiembre del año mil novecientos setenta y tres, consta

la marginación realizada por mí con fecha siete de marzo del año dos

mil cinco, relativa a la escritura de REFORMA DEL ESTATUTO DE

LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARAISO DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANÓNIMA, la que ha sido aprobada mediante resolución No.

05.Q.1J. 0904, dictada por la Superintendencia de Compañias, el

cuatro de marzo del 2.005, escritura otorgada ante el Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso

Cueva, con fecha veinticuatro de enero del año dos mil cinco.-

Contiero la presente a petición de los interesados.-

Quito, 07 de marzo del 2.005

 

ARIO ESPINOSA IDROBO
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

 
 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

A

ZÓN: Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0
NOVECIENTOS CUATROdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITOde 04

de marzo del año 2.005, bajo el número 0599 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó
nota al margen de la inscripción número 43 del Registro Industrial de veintidós de noviembre

de mil novecientos setenta y tres, a fs. 226, Tomo 5.- Queda archivada la SEGUNDA copia

certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía

mm "PRODUCTOS PARAÍSO DEL ECUADORS.A.", otorgada el veinticuatro de enero del

: 2.005, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUE dass sí, Cumplimiento a lo dispuesto en el

  

   ARTÍCULO TERCERO deJaóftada -THEbhBonformidad a lo establecido en el
Decreto 733 de 22 de agosj'dde1905o 1Stg,Oficial 878 de 29 de agosto
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